
MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2025Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 270

B
O

C
M

-2
02

51
11

2-
16

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

16 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2025, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se modifica la Resolución de 26 de septiembre de 2025, de la
Dirección General de Función Pública, mediante la que se publica relación com-
plementaria de personas aspirantes aprobadas del proceso extraordinario de es-
tabilización de empleo temporal para el acceso a plazas de carácter laboral de la
categoría profesional de Técnico Especialista I, Integrador Social (Grupo III, Ni-
vel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, y se procede al requerimiento de acre-
ditación de cumplimiento de requisitos y elección de destinos.

Mediante Orden 484/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 269, de 11 de no-
viembre), se convocaron pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de
Técnico Especialista I, Integrador Social (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad
de Madrid, cuyas plazas fueron objeto de ampliación mediante la Orden 945/2022, de 3 de
mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 124, de 26 de mayo),
así como mediante la Orden 1767/2022, de 2 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 219, de 14 de septiembre), ambas de la citada Consejería.

Finalizado el plazo para la formalización del correspondiente contrato de trabajo,
como consecuencia de la Resolución de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de
Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 119, de 20 de
mayo) por la que se procede a la adjudicación de destinos correspondiente al referido pro-
ceso, quedaron sin cubrir 18 de las plazas convocadas.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de lo establecido en base decimocuarta.4 de
la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, se solicitó al órgano de selección del mencio-
nado proceso selectivo, relación complementaria de las personas aspirantes que siguieran a
los propuestos en la Resolución de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 43, de 20 de febrero) por
la que se declaró la relación de personas aspirantes que habían superado las citadas pruebas,
requiriéndoles la acreditación del cumplimiento de requisitos y elección de destinos.

Mediante Resolución de 26 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 241, de 9 de oc-
tubre), y de acuerdo con la relación complementaria de personas aspirantes aprobadas del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal para el acceso a plazas de ca-
rácter laboral de la Categoría profesional de Técnico Especialista I, Integrador social (Gru-
po III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, remitida por el tribunal, se publicó la
citada Resolución, incorporándose, como Anexo a la misma, la relación de personas selec-
cionadas, quienes debían proceder, en el plazo y forma estipulados, a la elección de desti-
nos y a la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en la señalada Orden de
convocatoria y demás normativa de aplicación al especificado proceso selectivo.

Advertido error material en dicha Resolución, vista la propuesta de modificación for-
mulada por el tribunal calificador del proceso selectivo, y en virtud de cuanto antecede, esta
Dirección General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

HA RESUELTO

Primero

Modificar la Resolución de 26 de septiembre de la Dirección General de Función Pú-
blica, publicando un nuevo Anexo de la mencionada relación complementaria de personas
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aspirantes aprobadas del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal para
el acceso a plazas de carácter laboral de la Categoría profesional de Técnico Especialista I,
Integrador social (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

1. Como consecuencia de la citada modificación, se habilita un nuevo plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, del que dispondrán, con objeto de adquirir la
condición de personal laboral, todas las personas aspirantes relacionadas en el Anexo de la
presente Resolución, para la elección de destino y la presentación de la documentación que
se indica, exigida en la base segunda de la aludida Orden 484/2021, de 13 de octubre, así
como en el apartado primero de la base quinta de la Orden 1021/2021, de 27 de abril, de la
Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se establecen los criterios generales
que han de regir las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización de empleo
temporal del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de
Madrid y del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad, dirigida a
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI y, en su caso, demás documentación que fuera precisa a efectos de
acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y nacionalidad, respectivamente.

B) Copia de cualquiera de las siguientes titulaciones que se indican a continuación:

— Técnico Superior en Integración Social.
— Técnico Especialista en Economía Socio-Familiar, rama servicios a la co-

munidad.
— Técnico Especialista en Adaptación Social, rama servicios a la comunidad.
— Técnico Especialista en Educador de Disminuidos Psíquicos, rama sanitaria.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

D) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Hu-
manos de no haber sido condenado/a por sentencia judicial firme por alguno de los
delitos señalados en el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de
la española, además de no haber sido condenados por algún delito contra la liber-
tad e indemnidad sexual en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o
de donde sean nacionales, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del
artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A), B) y C), a no ser que la persona interesada se opusiera expresamente a la con-
sulta de datos por medios electrónicos, cumplimentando a tal efecto los correspondientes
apartados habilitados en los puntos 7 y 8 del modelo de “Elección de plaza y presentación
de documentación acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo
de la Comunidad de Madrid en la categoría profesional de Técnico Especialista I, Integra-
dor Social (Grupo III, Nivel 6, Área C)”.

Sin perjuicio de lo expuesto, se obtendrá de oficio la información contenida en la letra B),
en caso de que hubiera sido expedida por el órgano competente de la Comunidad de
Madrid, y con la salvedad ya señalada en el párrafo anterior.

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada cumpli-
mentando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará disponible en
el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la
Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/pruebas-
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selectivas-integrador-social y adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que
hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesi-
ble desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/integrador-social-estabilizacion

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las personas
aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resultando,
en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la Dirección
General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de destinos que, en su
caso corresponda, mediante Resolución que será objeto de debida publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo establecido en el apartado decimoquinto.2 de la citada Orden 913/2019,
de 26 de marzo, por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos
o Entes de destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la formalización de los
contratos en el plazo establecido de forma expresa en la resolución de adjudicación de des-
tinos, de acuerdo , con quienes hayan resultado adjudicatarios, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servi-
cio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y
Empresas dependientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b)
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69
de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Dado en Madrid, a 28 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación
de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernís.
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ANEXO 

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS DE LA CATEGORÍA 

PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA I, INTEGRADOR SOCIAL (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA C) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 484/2021, DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 269, DE 11 DE NOVIEMBRE). 

Nº ORDEN 
ELECCIÓN 
PUESTOS 

Nº ORDEN 
RELACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
APELLIDOS Y DNI DNI TURNO (*) 

CALIF. 
EJERCICIO 

CALIF 
CONCURSO  

CALIFIC. 
FINAL 

(PONDERADA) 

1 341 MOYA ALFONSO, RAFAEL ***6753** L 15,73 0,00 8,65 

2 342 FERNANDEZ FIRGAIRA, CELIA ***3140** L 13,51 2,70 8,65 

3 343 OLMO GOMEZ, ERNESTO DEL ***1120** L 13,29 2,90 8,61 

4 344 SANCHEZ VINDEL, ALBA MARIA ***2105** L 14,40 1,50 8,60 

5 346 ALONSO RODRIGUEZ, CARMEN ***5670** L 13,16 3,00 8,59 

6 347 CASTILLO SANCHEZ, TERESA ***2441** L 12,67 3,60 8,59 

7 348 ARENCIBIA FAURE, 
TERESA MARIA 

***1430** L 11,69 4,80 8,59 

8 349 (1)   10,71 6,00 8,59 

9 350 VELASCO PUEYO, REBECA ***3858** L 15,60 0,00 8,58 

10 351 CAMPOS GARCIA, ANA MARIA ***8970** L 13,64 2,40 8,58 

11 352 GOMEZ SANCHEZ, VERONICA ***9102** L 13,20 2,90 8,57 

12 353 PRESTEL ALCALDE, AINHOA ***1283** L 12,71 3,50 8,57 

13 354 GOMEZ SUSMOZAS, ESTEFANIA ***9097** L 12,36 3,90 8,55 

14 355 RODRIGUEZ PAREDES, JENIFER ***2962** L 12,36 3,90 8,55 

15 356 FERNANDEZ RODRIGUEZ, 
MARIA JOSEFA 

***9309** L 14,27 1,50 8,52 

16 357 VARGAS ERUSTES, ROCIO ***5081** L 10,58 6,00 8,52 

       17 358 GACHO GOMEZ, MERCEDES ***8141** L 12,18 4,00 8,50 

18 359 ARROYO FERNANDEZ, 
JOSE ANTONIO 

***0270** L 12,18 4,00 8,50 

(*) L=Turno libre     

(1) Sujeto a notificación individual  

(03/17.872/25)
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